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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-002198/2023
a la Comisión
Artículo 138 del Reglamento interno
Sandra Pereira (The Left), João Pimenta Lopes (The Left), Clare Daly (The Left), Sabrina 
Pignedoli (NI), Ana Miranda (Verts/ALE), Eugenia Rodríguez Palop (The Left), Manu Pineda (The 
Left), Tatjana Ždanoka (NI), Giorgos Georgiou (The Left), Javier Moreno Sánchez (S&D), Stelios 
Kouloglou (The Left), Ignazio Corrao (Verts/ALE), Konstantinos Arvanitis (The Left), Kateřina 
Konečná (The Left), Sira Rego (The Left), Fabio Massimo Castaldo (NI), Lefteris Nikolaou-
Alavanos (NI), Kostas Papadakis (NI), Mick Wallace (The Left), Marc Botenga (The Left), Leila 
Chaibi (The Left), Massimiliano Smeriglio (S&D), Martin Buschmann (NI), Patrizia Toia (S&D)

Asunto: Inclusión de Cuba en la denominada «lista de Estados patrocinadores del terrorismo»

El 28 de febrero de 2023, el Departamento de Estado de los Estados Unidos publicó sus informes por 
país sobre el terrorismo en 2021, en los que insiste en mantener arbitrariamente a Cuba en su 
denominada «lista de Estados patrocinadores del terrorismo».

Cuba fue eliminada de esta lista ilegítima en 2015, justo después de anunciarse la normalización de 
las relaciones entre ambos países. Se añadió de nuevo en 2021, con el pretexto de que acogía en su 
territorio a miembros del Ejército de Liberación Nacional (ELN) colombiano en el marco de las 
negociaciones de paz entre dicha organización y el Gobierno de Colombia.

La reincorporación de Cuba a la lista no es más que un nuevo pretexto para mantener el bloqueo 
económico, comercial y financiero del país, cuyos efectos extraterritoriales tienen una incidencia 
directa en los Estados miembros y las empresas de la Unión.

Las sanciones impuestas a los países de la lista no solo limitan la ayuda y el comercio con los 
Estados Unidos, sino que también conllevan importantes restricciones financieras internacionales 
que afectan negativamente a las relaciones comerciales con otros operadores, especialmente los de 
los Estados miembros de la Unión.

1. ¿Se realizó alguna gestión ante las autoridades estadounidenses, más allá de las declaraciones 
públicas, para que Cuba no volviera a ser incluida en esta lista?

2. ¿Se han adoptado medidas para proteger a los operadores de la Unión de los efectos 
extraterritoriales de la inclusión de Cuba en esta lista ilegítima?
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